

SESIÓN DEL H. AYUNTAMIENTO No. 64 EXTRAORDINARIAPRIVATE 



En la ciudad y Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua, siendo las doce horas del día once del mes de marzo del año dos mil veinte, reunidos en el Salón Francisco I. Madero de la Unidad Administrativa Municipal “Benito Juárez”, una vez efectuados los honores a nuestra Bandera mediante la entonación del Himno Nacional, se celebró Sesión Extraordinaria del H. Ayuntamiento de este Municipio y Estado, la que se desarrolló conforme al siguiente:

ORDEN DEL DÍA

I. Lista de asistencia y declaración de quórum legal.

II. Análisis, discusión y en su caso autorización para reformar el Reglamento del Sistema Municipal de Seguridad Pública del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua.

III. Autorización para dejar sin efectos los acuerdos aprobados en la sesión 59 del Honorable Ayuntamiento, relativos a la contratación de un fideicomiso para la administración de un fondo de vida para los agentes de los cuerpos de seguridad.

IV. Clausura de la sesión.

ASUNTO NUMERO UNO.- Conforme a la toma de lista de asistencia se encontraron presentes: el ciudadano Presidente Municipal HÉCTOR ARMANDO CABADA ALVÍDREZ, ciudadana Síndica Municipal LETICIA ORTEGA MÁYNEZ y los ciudadanos Regidores JACQUELINE ARMENDÁRIZ MARTÍNEZ, AMPARO BELTRÁN CEBALLOS, OLIVIA BONILLA SOTO, PERLA PATRICIA BUSTAMANTE CORONA, RENÉ CARRASCO ROJO, JESÚS JOSÉ DIAZ MONARREZ, LUZ ELENA ESQUIVEL SÁENZ, ÓSCAR ARTURO GALLEGOS GONZÁLEZ, ALBERTO ENRIQUE GUZMÁN AGUILAR, MÓNICA PATRICIA MENDOZA RÍOS, CARLOS PONCE TORRES, JUANA REYES ESPEJO, MARTHA LETICIA REYES MARTÍNEZ, LAURA YANELY RODRÍGUEZ MIRELES, SILVIA SÁNCHEZ MÁRQUEZ, ALFREDO SEÁÑEZ NÁJERA, MAGDALENO SILVA LÓPEZ, JOSÉ UBALDO SOLÍS, ENRIQUE TORRES VALADEZ y MARÍA DEL ROSARIO VALADEZ ARANDA; así como el ciudadano Licenciado MACLOVIO MURILLO CHÁVEZ, Secretario de la Presidencia Municipal y del Honorable Ayuntamiento. 
Estando presentes la totalidad de los miembros del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Juárez, Chihuahua y habiéndose certificado por el Secretario de la Presidencia Municipal y del Honorable Ayunta​miento, que todos ellos fueron debidamente notificados de la correspondiente convocatoria, se declaró la existencia de quórum, la legalidad de la instalación del Ayuntamiento y, por lo tanto, la validez de los acuerdos que en la sesión se tomen.
ASUNTO NÚMERO DOS.- Relativo al análisis, discusión y en su caso autorización para reformar el Reglamento del Sistema Municipal de Seguridad Pública del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua. 
Enseguida se sometió al análisis y discusión la iniciativa presentada; y después de haberse vertido diversos posicionamientos y una vez agotadas las participaciones de los integrantes del Honorable Ayuntamiento, se sometió a votación nominal el proyecto presentado, solicitando el Presidente Municipal que cada integrante con ese derecho, dijera su nombre y el sentido de su voto, a lo cual votaron aprobando el proyecto los siguientes Regidores: Óscar Arturo Gallegos González, Laura Yanely Rodríguez Mireles, Enrique Torres Valadez, Amparo Beltrán Ceballos, José Ubaldo Solís, Juana Reyes Espejo, Martha Leticia Reyes Martínez, René Carrasco Rojo, Jacqueline Armendáriz Martínez, María del Rosario Valadez Aranda, Carlos Ponce Torres, Mónica Patricia Mendoza Ríos, Alfredo Seáñez Nájera, Perla Patricia Bustamante Corona, Alberto Enrique Guzmán Aguilar, Jesús José Díaz Monárrez, Silvia Sánchez Márquez, Luz Elena Esquivel Sáenz, Olivia Bonilla Soto y Magdaleno Silva López, así como el Presidente Municipal Héctor Armando Cabada Alvídrez. Al hacer el respectivo cómputo de votos, el Secretario del Ayuntamiento informó que la votación a favor de la propuesta fue en sentido unánime y debido a eso, el Presidente declaró aprobada la propuesta por unanimidad de votos, quedando aprobado el acuerdo siguiente:

ACUERDO: PRIMERO.-  Este Honorable Ayuntamiento aprueba reformar el artículo 59 del Reglamento del Sistema Municipal de Seguridad Pública del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua, mediante la modificación de la fracción VI; así como la adición de los artículos 59 BIS y 59 TER, para quedar en los siguientes términos:

REGLAMENTO DEL SISTEMA MUNICIPAL DE SEGURIDAD PÚBLICA
DEL MUNICIPIO DE JUÁREZ, ESTADO DE CHIHUAHUA

Artículo 59.- ...

I. a la V ...

VI. En caso de fallecimiento, ya sea por accidente cuando se encuentre en servicio, salvo que se haya originado en estado de ebriedad o bajo el influjo de drogas o enervantes consumidos sin prescripción médica; o bien, cuando el deceso derive de causa violenta y la muerte sobrevenga como una actualización del riesgo derivado de sus funciones; o la perdida de la vida derive de un padecimiento que se constituya en secuela del riesgo asumido con motivo de su actividad, contará con los beneficios siguientes:

a) Una cantidad de $500,000.00 M.N. (quinientos mil pesos 00/100 moneda nacional), que se obtendrá de un fondo de vida constituido por fidecomiso, contratación de seguro de vida o mediante cuenta bancaria independiente abierta para esos efectos, sin que exista orden de prelación en esos instrumentos.

b) Un apoyo económico para gastos funerarios equivalente a un año de salario mínimo;

c) El importe de dieciocho meses de salario, calculado conforme al último sueldo devengado por el servidor público fallecido, en términos del artículo 66 del Reglamento Interior que Fija las Condiciones Generales de Trabajo de los Servidores Públicos del Municipio de Juárez. 

Quedan excluidos del beneficio señalado en el inciso a), quienes hayan muerto con motivo de un suicidio. 

Para establecerse la causa de la muerte, se atenderá el o los dictámenes médicos y periciales correspondientes que sean recabados.

VII. a la XIV...

Artículo 59 BIS.- Serán beneficiarios de los derechos previstos en la fracción VI del artículo precedente, las personas que designe el Tribunal de Arbitraje Municipal, en el orden siguiente:

I. La cónyuge supérstite o con quien mantenía una relación de concubinato al momento de su fallecimiento. 
II. Los hijos y/o hijas:

a) Menores de 18 años y mayores hasta 25 años, que se encuentren cursando una carrera técnica o estudios de nivel profesional en cualquier escuela que cuente con validez oficial.

b) Que tengan discapacidad física y/o psíquica que le impida estudiar y/o trabajar y que dicha condición haya sido adquirida con anterioridad al fallecimiento del agente. 

Para acreditar dicha condición, deberá presentarse un dictamen elaborado por un médico que deberá ser avalado y autorizado por quien ocupe la titularidad de la Dirección de Salud Municipal.

Artículo 59 TER.- Los dependientes señalados en el artículo anterior, además contarán con:

I. Los servicios médicos subrogados, para lo cual el Oficial Mayor, a través de la Dirección de Recursos Humanos, asignará un nuevo número de afiliación, con el fin de que a los dependientes, no les sean suspendidos los servicios médicos.

II. Una pensión conforme al último sueldo percibido, en términos de lo establecido en el artículo 23 del Reglamento de Pensiones y Jubilaciones para los Trabajadores al Servicio del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua.

III. Una beca de estudios que comprende de nivel básico hasta el nivel licenciatura, consistente en el pago de la inscripción al ciclo escolar en una institución pública.

SEGUNDO.- Con independencia del mecanismo que para efectos de la constitución del fondo de vida se determine, en términos de lo señalado en la fracción VI inciso a) del artículo 59, referido en el Acuerdo Primero, el municipio aportará de manera anual para dicho fin la cantidad de $6,500,000.00 (seis millones quinientos mil pesos 00/100 moneda nacional), misma que será depositada en una cuenta específica para tales efectos, cantidad que será aplicada según el instrumento que se establezca para la constitución del fondo de referencia, bajo el entendido de que de no resultar suficientes los fondos en la misma depositados para afrontar las obligaciones que con motivo de lo dispuesto en el artículo 59 fracción VI del Reglamento del Sistema Municipal de Seguridad Pública del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua, pudieran derivarse, el Municipio realizará las adecuaciones presupuestales necesarias que permitan disponer de los fondos requeridos.

TERCERO.- Se autoriza a los Ciudadanos Presidente Municipal y Secretario de la Presidencia Municipal y del Honorable Ayuntamiento, para que en términos de lo dispuesto en el artículo 28 fracción I segundo párrafo del Código Municipal para el Estado de Chihuahua, remitan al Ejecutivo del Estado el presente acuerdo, para su publicación en el Periódico Oficial del Estado.

T R A N S I T O R I O

ÚNICO.- La presente reforma al Reglamento del Sistema Municipal de Seguridad Pública del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua, entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.
ASUNTO NÚMERO TRES.- Referente a la autorización para dejar sin efectos los acuerdos aprobados en la sesión 59 del Honorable Ayuntamiento, relativos a la contratación de un fideicomiso para la administración de un fondo de vida para los agentes de los cuerpos de seguridad.  
Enseguida se sometió al análisis y discusión la iniciativa presentada; y después de haberse vertido diversos posicionamientos y una vez agotadas las participaciones de los integrantes del Honorable Ayuntamiento, se sometió a votación económica, solicitando el Presidente que cada integrante con ese derecho, emitieran el sentido de su voto, a lo cual votaron aprobando el proyecto los siguientes Regidores: Óscar Arturo Gallegos González, Laura Yanely Rodríguez Mireles, Enrique Torres Valadez, Amparo Beltrán Ceballos, José Ubaldo Solís, Juana Reyes Espejo, Martha Leticia Reyes Martínez, René Carrasco Rojo, Jacqueline Armendáriz Martínez, María del Rosario Valadez Aranda, Carlos Ponce Torres, Mónica Patricia Mendoza Ríos, Alfredo Seáñez Nájera, Perla Patricia Bustamante Corona, Alberto Enrique Guzmán Aguilar, Jesús José Díaz Monárrez, Silvia Sánchez Márquez, Luz Elena Esquivel Sáenz, Olivia Bonilla Soto y Magdaleno Silva López, así como el Presidente Municipal Héctor Armando Cabada Alvídrez. Al hacer el respectivo cómputo de votos, el Secretario del Ayuntamiento informó que la votación a favor de la propuesta fue en sentido unánime y debido a eso, el Presidente declaró aprobada la propuesta por unanimidad de votos, quedando aprobado el acuerdo siguiente:

ACUERDO: PRIMERO.- Este Honorable Ayuntamiento aprueba dejar sin efectos los acuerdos tomados en la Sesión Ordinaria del Honorable Ayuntamiento No. 59 de fecha 26 de diciembre de 2017, relativo al asunto número quinceavo en relación a la “Autorización para la creación y contratación de un fideicomiso para la administración de un fondo de vida para los agentes de los cuerpos de seguridad” y por consecuencia aquellos que en atención al mismo hubieren derivado.
SEGUNDO.- El Importe que por concepto de aportación al “patrimonio del Fideicomiso”, en términos de lo señalado en el Artículo 4 del Acuerdo “PRIMERO” del asunto número quinceavo, aprobado en la Sesión Ordinaria No. 59 del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Juárez, Chihuahua, celebrada el día 26 de diciembre de 2017, relativo a la “Autorización para la creación y contratación de un fideicomiso para la administración de un fondo de vida para los agentes de los cuerpos de seguridad”, se ha resguardado por el municipio, mismo que a la fecha asciende a la cantidad de $13,000,000.00 (trece millones de pesos 00/100 moneda nacional) permanecerá depositado en la cuenta especial creada para su resguardo la cual será la base para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 59 fracción VI del  Reglamento del Sistema Municipal de Seguridad Pública del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua. 

TERCERO.- Se autoriza a los ciudadanos Presidente Municipal y Secretario de la Presidencia Municipal y del Honorable Ayuntamiento, para que instruyan al Tesorero Municipal y Oficial Mayor a fin de que realicen los trámites legales conducentes en los asuntos que se encuentran pendientes de resolver.
T R A N S I T O R I O

ÚNICO.- Los acuerdos a que se refiere el presente documento surtirán sus efectos al día siguiente de la publicación de la reforma al artículo 59 del Reglamento del Sistema Municipal de Seguridad Pública del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua, mediante la modificación de la fracción VI; así como la adición de los artículos 59 BIS y 59 TER, en el Periódico Oficial del Estado.
ASUNTO NÚMERO CUATRO.- No habiendo otro asunto que tratar en el orden del día y siendo las doce horas con cuarenta minutos del mismo día, mes y año, el Presidente Municipal dio por clausurada la presente sesión, levantándose la presente acta para constan​cia.  
Documentos que se agregan al apéndice de la presente acta:
a).- Proyecto de acuerdo para reformar el Reglamento del Sistema Municipal de Seguridad Pública del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua; b).- Proyecto de acuerdo para dejar sin efectos los acuerdos aprobados en la sesión 59 del Honorable Ayuntamiento, relativos a la contratación de un fideicomiso para la administración de un fondo de vida para los agentes de los cuerpos de seguridad; c).- Cintas magnetofónicas y de video que contiene la grabación.
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ESTADO DE CHIHUAHUA

C. HÉCTOR ARMANDO CABADA ALVÍDREZ 

SÍNDICA DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL

MUNICIPIO DE JUÁREZ, ESTADO DE CHIHUAHUA

C. LETICIA ORTEGA MÁYNEZ

REGIDORES DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL

MUNICIPIO DE JUÁREZ, ESTADO DE CHIHUAHUA

C. JACQUELINE ARMENDÁRIZ MARTÍNEZ 


                C. AMPARO BELTRÁN CEBALLOS

C. OLIVIA BONILLA SOTO

         C. PERLA PATRICIA BUSTAMANTE CORONA
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